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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha  catorce (14) de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02028/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotzingo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00027/JILOTZIN/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Copia de expedientes íntegros de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2022 de lo cual agrego listado proporcionado por la administración municipal mediante su titular de transparencia y directora de desarrollo urbano y obras publicas en diversa solicitud de información que incluya los contratos y procedimientos de licitación y o adjudicación directa a las empresas y personas que recibieron recursos públicos por la construcción de las mismas, así como facturas y transferencias realizadas para cada una de ellas por pago de las obras realizadas.” (Sic) 

· A la solicitud se adjuntó  el archivo CONTESTACION A 212 DE TRANSPARENCIA.pdf, oficio HAJ/DGOPYDU/283/2022 de fecha tres (03) de noviembre de dos  mil veintidós, suscrito por la Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en el adjuntó una lista de las obras realizadas y a punto de realizar en la presente administración, así como los montos destinados a su ejecución y el tipo de recurso destinado para dicho fin del ejercicio 2022. 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El diecisiete (17) de marzo  de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El veintinueve (29) de marzo  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Jilotzingo, México a 29 de Marzo de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00027/JILOTZIN/IP/2023

	
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	EN ATENCION A SU SOLICITUD, PROPORCIONO CONTESTACIÓN.

	

	ATENTAMENTE

	

	C. GUSTAVO ÁNGEL VELÁZQUEZ PONCE”



A la respuesta se adjuntó el archivo 86. TRANSPARENCIA - 4 obras-1 (1).pdf, que contiene el oficio HAJ/DGOPYDU/086/2023 de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de Obra Pública en el que adjuntó una tabla con la obra, recurso y link de acceso. 

5. Posteriormente, derivado de la respuesta, el diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “la respuesta incompleta a mi solicitud" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Referente al oficio de contestación donde aparece un listado que con anterioridad dio respuesta a diversa solicitud mismo que adjunte a mi solicitud con folio indicado mediante, en la respuesta emitida a la presente solicitud se limitan a dar información de una menor cantidad de obras lo que claramente se denota la falta de información que atienda debidamente mi solicitud de información,” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el particular no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado no remitió informe justificado. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta a la solicitud el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de marzo al veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de abril  de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó los expedientes de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2022 (se adjuntó oficio emitido por la Directora de obra pública con una lista de obras realizadas y por realizarse para el ejercicio fiscal 2022), que incluya los contratos y procedimientos de licitación y adjudicación directa a las empresas y personas que revieron recursos públicos, así como las facturas y transferencias por pago de la obras.  

13. El SUJETO OBLIGADO, adjuntó, en respuesta, una lista con la obra, recurso y link de acceso, derivado de la respuesta, el hoy Recurrente se inconformó a través del recurso de revisión en el que manifestó de forma medular, la entrega de información incompleta. 

14. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el Sujeto Obligado atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información incompleta. 

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

16. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

17. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

18. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

19. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

20. En este caso, el particular solicitó los expedientes de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2022 (se adjuntó oficio emitido por la Directora de obra pública con una lista de obras realizadas y por realizarse para el ejercicio fiscal 2022), que incluya los contratos y procedimientos de licitación y adjudicación directa a las empresas y personas que revieron recursos públicos, así como las facturas y transferencias por pago de la obras.  

21. El SUJETO OBLIGADO, adjuntó, en respuesta, una lista con la obra, recurso y link de acceso, derivado de la respuesta, el hoy Recurrente se inconformó a través del recurso de revisión en el que manifestó de forma medular, la entrega de información incompleta. 

22. Puntualizado lo anterior, se advierte que el Recurrente no se inconforma por la totalidad de la respuesta, únicamente, se inconformó por la falta del resto de las obras referidas en el oficio adjuntó a su solicitud. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada, debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.

23. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

24. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

25. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

26. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

27. Derivado de lo anteriormente referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre el resto de obras referidas en el oficio adjunto a la solicitud y que no fueron remitidas en respuesta. 

28. Establecido lo anterior, es necesario señalar que el temas de obras públicas se encuentra regulado en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, que establece en su artículo 12.4 que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales; así mismo, refiere que  queda comprendido dentro de la obra pública lo siguiente:

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

29. De  igual manera, según el artículo 12.5 de la misma legislación, se consideran servicios relacionados con obra pública los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
30. Consecuentemente, el mismo Código Administrativo establece en sus artículo 12.20 y 12.21, que la contratación de de obras o servicios relacionados con la misma se adjudican mediante licitaciones públicas; invitación restringida y adjudicación directa:
“Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa.” (Sic)
31. Asimismo, el artículo 12.38 del Código referido, establece que la la adjudicación de una obra y los servicios relacionados con la misma obligan al Municipio a suscribir el contrato respectivo con la persona a la que hubiere recaído, dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha adjudicación. En concordancia con lo referido, el artículo 12.42, establece los tipos de contrato de obra pública y servicios relacionados con la misma:
“Artículo 12.42.- Los contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, podrán ser de tres tipos: 
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado;
 II. A precio alzado, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista será por obra completa, desglosado en actividades principales terminadas; 
III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a precio alzado. Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos.”

32. Consecuentemente, de conformidad con el artículo 104 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los contratos de Obra Pública deben contener requisitos mínimos, entre los cuales se encuentran, precisamente, el nombre del contratista es decir el nombre de la persona que celebre un contrato de obra pública o de servicios relacionados con la misma, y el precio a pagar por los trabajos, tal como aprecian a continuación:
“Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:
I. La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y sus anexos; 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 
III. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos como parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de servicios, los términos de referencia; 
IV. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la correspondiente a precio alzado; 
V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y término de los mismos, así como el plazo para la recepción física de los trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 
VI. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen; 
VII. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el cumplimiento del contrato;
VIII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, de los ajustes de costos; 
IX. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del incumplimiento al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. El contratante deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales; 
X. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento que se establezca; 
XI. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de la licitación por el convocante, el cual deberá regir durante la vigencia del contrato; 
XII. Causales y procedimiento mediante los cuales el contratante podrá dar por rescindido el contrato en los términos de este Reglamento; 
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes resolverán, entre sí, las discrepancias futuras y previsibles sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo; 
XIV. Señalamiento del domicilio en el Estado para oír y recibir notificaciones; y 
XV. Manifestación de renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función de su domicilio presente o futuro en el caso de que no se encuentre en el Estado de México.”

33. Bajo dichas condiciones, es pertinente mencionar que la información peticionada constituye una obligación de transparencia a cargo del SUJETO OBLIGADO, misma que está relacionada con los procedimientos y resultados de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, obligación prevista en el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, como a continuación se observa:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
 
34. De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
35. Expuesto lo anterior, los expedientes de obra pública ejecutadas es información que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en el ejercicio de sus funciones de derecho público y en atención a las consideraciones señaladas.
36. Ahora bien, en este caso debemos recordar que la inconformidad del particular radica en que la información que solicitó le fue entrega de forma incompleta, pues de la lista que adjuntó a su solicitud y que fue remitida en respuesta a otra solicitud de información, solo se entregó información de cuatro obras:
LISTA QUE SE ADJUNTÓ A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[image: ]
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[image: ]
[image: ]

LISTA ENTREGADA EN RESPUESTA
[image: ]
37. Como se advierte en las imágenes insertadas, de las treinta y cuatro obras señaladas en el oficio que se adjuntó a la solicitud, solo se entregó información de cuatro obras; cabe señalar que el sujeto obligado no se pronunció respecto de las obras faltantes, por lo que es necesario traer a contexto el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y texto siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

38. De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo que no ocurrió en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado no se pronunció sobre todos los expedientes de obra pública. 

39. Por otra parte de las cuatro ligas entregadas en respuesta se aprecia que las mismas no dirigen a ninguna carpeta o archivo como se indica a continuación: 

[image: ]

40. Po lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera que resultan fundados los agravios del Recurrente, por lo que determina procedente, en términos de la fracción III del artículo 186, MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENA entregar, en versión pública, los expedientes de obra pública faltantes y referidos en el oficio HAJ/DGOPYDU/283/2022 adjuntó a la solicitud de información del particular. 
[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]QUINTO. De la versión pública.

41. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

42. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc89350469][bookmark: _Toc94119620]SÉPTIMO. Decisión

43. Una vez analizadas las constancias que forman el expediente electrónico, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02028/INFOEM/IP/RR/2023, al determinarse que la información remitida en respuesta es incompleta; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena la entrega, en versión pública, de los expedientes de obra pública faltantes y referidos en el oficio HAJ/DGOPYDU/283/2022 adjuntó a la solicitud de información del particular. 

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02028/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Jilotzingo y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Expedientes de obra pública faltantes, referidos en el oficio HAJ/DGOPYDU/283/2022 adjunto a la solicitud de información del particular. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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OFICIO NUMERO: HAJ/DGOPYDU/ 283/2022
ASUNTO: CONTENTESTACION OFICIO HAJ/UTAIP/0212/2022

GUSTAVO ANGEL VELAZQUEZ PONCE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

En contestacién a su oficio: HAJ/UTAIP/0212/2022, atendiendo la solicitud con nimero.
de Folio 00128/JILOTZIN/IP/2022 se presenta el siguiente listado de obras realizadas y
apunto de realizar en la presente administracion, asi como los montos destinados a su
ejecucion y el tipo de recurso destinado para dicho fin del ejercicio 2022.

Nombre de la obra o accién Pusate de HONIO.

financiamiento |  DESTINADO
CONSTRUCCIONDE BANOSEN |
ELKINDER JUANRUIZDE | FISMDF 2022 |  $312,000.00
ALARCON

REHABILITACION DE COMEDOR
EN LA ESCUELA BENITO
JUAREZ EN LA LOCALIDAD DE
ESPIRITU SANTO

CONSTRUCCION DE MURO DE
CONTENCIONENKINDER | FISMDF 2022 |  $351,00000
LAURA MENDEZ DE CUENCA

‘ FISMDF 2022 |  $300,000.00

REHABILILITACION DE AULA EN

LA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO FISMDF 2022 $69,533.98

ARCOTECHO DEL KINDER JUAN
RUIZ DE ALARCON FISMDF 2022 | $1,009,790.50
ARCOTECHO KINDER LAURA
MENDEZ DE CUENCA FISMDF 2022 | $1,815,176.70

CONSTRUCCION DE FIRME Y
CUNETA QUXIHUADAD FISMOF 2022

o, Estado de México CP. 54570 | Tel. 558996 9100

12:29
01/06/2023
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CONCTRUCCION DE
PAVIMENTO HIDRAULI
CAMING LAS IANZANAS " 5258156025

&s&#ﬂw DE LUMINARIAS
RENTES LOCALIDADES | FEFOM
SENTESTOCA 2022 $918,466.88

CONSTRUCCION Y
REMODELACION Y AMPLIACION
DE OFICINAS DE SEGURIDAD

PUBLICA

FEFOM 2022 $918,466.88

CONSTRUCCION DE MUROS DE
CONTENCION EN CAMINOS.
VECINALES DE DON GU, FEFOM2022 | $1,405243.09
CAMINO AL RIO, QUISHIUADA
EN ZONAS DE ALTO RIESGO

CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO HIDRAHULICO EN

A ORG ENTRE GALLELA | FEFOM2022 | $2001.778.85
CRUZ Y CAMINO REAL, CAMINO
ENDECA

NSTRUCCION DE ANDADOR
SFMURO DE CONTENCIONEN |  FEFOM 2022
'CERRADA CAMINO VIJI
UCCION DE ANDADOR m
cg:g;ﬁw 'CAMINO ENXINTE $60,588.00

EHABILITACION EN CANCHA
O RTIVAEN EL AUDIT
LOCALIDAD DE SAN
ENLALORIGUEL

=

12:30
01/06/2023
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CO"SrRU%clon DE AULA DE

HILLERATO

ESPIRITU SANTO EN FEFOM 2022
CCT.15ETK0123A

co:é\;gsm»\cmu CON
0 HIDRAULICO EN

CAMINO 26 DE JULIO ENTRE $1,182,003.34
CALLE LA LOMA Y MANZANITAS

CONSTRUCCION DE MUROS DE
CONTENCION, BARRIO DONGU | FEFOM 2022

CONSTRUCCION Y
REHABILITACION DE LAS FEFOM 2022 $221,532.63
| INSTALACIONES MUNICIPALES
REHABILITACION DE GIMNASIO
DE BARRAS EN SAN LUIS FEFOM2022 | $3438,390.10

AYUCAN
PAVIMENTACION DE CERRADA
CALLE ENDOGUA FEFOM 2022 $312,000.00

CONSTRUCCION DE
ARCOTECHO EN PRIMARIA
IGNACIO ZARAGOZA. FISE 2022 $562,097.24
LOCALIDAD DE SANTA MARIA
MAZATLA|
REMODELACION DEL PALACIO | $22,503.64

REMODELACION DE ARCOS DE oo

RP
o

CONSTRUCCION DE MURO DE
CONTENCION EN EL AUDITORIO $418,802.52

DE SAN MIGUEL TECPAN
$20,600.00
$78,817.00

=

12:30
01/06/2023
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Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo fiempo en atencion a la solicitud
de informacién con nomero de folio 00027/JILOTZIN/IP/2023 registrada en el sistema SAIMEX,
ingresado a esta direccién el dia 17 de marzo del presente, donde solicita lo que a I letra
dice:

Copia de expedientes infegros de las obras reaiizadas durante el ejercicio fiscal 2022 de lo cual agrego fistado
propor o por la administracién municipal mediante su fitular de transparencia y directora de desarollo
urbano y obras publicas en diversa solicifud de informacicn que incluya 05 coniratos y procedimientos de licitacion
¥ 0 adjudicacién directa a las empresas y personas que recibieron recursos pUbiicos por la construccion de las
mismas as como facturas y fransferencias realizadas para cada una de ellas por pago de las obras realizadas. *

Con fundamento en el articulo 59.75, 160,175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién PUblica del Estado y Municipios, al respecto me permito enviarle la siguiente
informacién:

FISMDF/IR/04/22 CONSIRUCCION DE__PAVIMENTO | hilps://drive. google.com/fle/dl c:
HIDRAULI EN CAMINO  LAS | VBIQiZihxDRWIA/view
MANZANAS.

FISMDF/IR/03/22 CONSTRUCCION DE__PAVIMENTO | hifps://diive.google.com/fle/c/l OAVUPSIBVGS |
HIDRAULICO EN CAMIO LOS GALLOS | EsVCIIQ2wobTaxBb2s/view
EN LA LOCALIDAD DE ESPIRITU SANTO.

FISMDF/R/01 /22 ARCOTECHO DEL KINDER JUAN RUZ | hiips://diive.goole com/fle/d/1C 1 ZsreZi03zayWT
DE ALARCON uawl-60acQvzedio/view

FISMDF/IR/02/22 ARCOTECHO KINDER LAURA MENDEZ | hilps.//diive.0o00le.com/file/c/ 5omYKITGOCIXAA.
DE CUENCA 0alLb72CTxCTeXsImidview

Sin ofro particular, reciba un cogdial saludo.

a'm [@eFIgne L
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Google Drive

Lo sentimos, el archivo que has solicitado no existe.

Asegurate de que la URL es correcta y de que el archivo existe.

Haz cosas con Google Drive

Las aplicaciones de Google Drive hacen que
resulte sencillo crear, aimacenar y compartir online.
documentos, hojas de calculo, presentaciones y
mucho més.

Encontrarés més informacion en
diive google com/startiapps.
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